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El Traslado de Panamá hace 350 años,
lo que no me habían contado

La Dirección de Estudios Parlamentarios y la 

Fundación para la Preservación del Patrimonio 

Histórico del Casco Antiguo (FUPPAHISCA) 

organizaron conferencia sobre el traslado de 

Panamá.

Las palabras de bienvenida fueron realizadas por 

el ingeniero Quibian Panay, Secretario General 

de la Asamblea Nacional, y la introducción al 

tema por el licenciado Alberto Luis Tuñón, 

vicepresidente de FUPPAHISCA.

La exposición estuvo a cargo del licenciado    

Vladimir Berrío Lem, investigador histórico, quien, 

mediante material audiovisual, presentó cartas, mapas y documentos sobre los hechos ocurridos en 1671 con el 

ataque pirata a tierra istmeña. El expositor destacó, que los pobladores sobrevivientes, atravesaron muchas adversi-

dades, sin embargo, el espíritu de lucha y trabajo en equipo, les permitió finalizar los trabajos del levantamiento de 

la nueva ciudad. 

El acto cultural, estuvo a cargo de Luis Bernal, Director de Cultura y Deportes quien presentó una décima alusiva al 

traslado de Panamá.

Clausurando el programa, el licenciado Jaime Beitía, agradeció la presencia distinguida de la Embajadora de Marrue-

cos en Panamá, su excelencia Bouchra Boudchiche, así como la asistencia del público general a este acto histórico.

El 19 de enero de 2023, la Dirección de Estudios Parlamen-

tarios y la Fundación para la Preservación del Patrimonio 

Histórico del Casco Antiguo (FUPPAHISCA), realizaron 

conferencia con el tema, El Traslado de Panamá hace 350 

años, lo que no me habían contado.

Para su conocimiento le recordamos que nuestra Dirección 

es amigable con el medio ambiente, antes de imprimir este 

documento; piense bien si es necesario hacerlo. No olvide 

cuidar nuestra casa para las futuras generaciones.
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Visite nuestra página web, en la sección Dirección de 

Estudios Parlamentarios. ¡Clic aquí!
El 3 de febrero de 2023, la Dirección de Estudios Parlamen-

tarios gestionó el Viernes Académico #1, Asilo Diplomático 

y Territorial en el Derecho Panameño.

Te exhortamos a escribir tus artículos para próximas publica-

ciones en la Revista Debate.

19 de enero de 2023.
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Viernes Académico Nº 1

3 de febrero de 2023

Asilo Diplomático y Territorial en el Derecho Panameño

La Dirección de Estudios Parlamentarios inició su programación anual de los Viernes 

Académicos con la conferencia sobre asilo diplomático y político en el país.

Las palabras de apertura fueron dadas por la licenciada Marisol Martínez y la exposi-

ción por el licenciado Otto Escartín, Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, quien, en su intervención, explicó los conceptos de asilos 

diplomáticos y políticos, así como la diferencia de asilo y refugio.

La clausura estuvo a cargo del licenciado Jaime Beitía quién hizo entrega del certifica-

do de participación al expositor y agradeció la asistencia a la actividad.

Jorge Turner, nació en Panamá el 25 de octubre de 1922 y falleció el 7 de septiembre del 2011, a los 88 años, este año se 

conmemora el centenario de su natalicio, acontecimiento que será objeto de actos formales organizados por familiares y 

amigos.

Fue uno de los panameños más representativos del siglo XX y sus aportes sociales, políticos y culturales, se encuentran 

vigentes en nuestro país, especialmente, para los líderes populares que luchan por mejores condiciones de vida.

Realizó sus estudios secundarios en el Instituto Nacional de Panamá y los superiores en la Universidad de Panamá y la 

Universidad Nacional Autónoma de México, donde sería docente.

Política, sociedad y líderes históricos de Panamá,
Jorge Turner y su lucha a favor de la patria.
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Palacio Justo Arosemena, plaza 5 de mayo
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La Dirección de Estudios Parlamentarios fue creada para satisfacer la necesidad de que, la Asamblea Nacional contara con una 

instancia permanente de investigación y dedicada a la producción y divulgación de conocimiento que permita al Órgano Legislativo 

desempeñar eficazmente las funciones que le asigna la Constitución Política. Se reorganizó conforme a la Resolución de Directiva No 

47 de 5 de agosto de 2010, con el propósito de concentrar los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de 

las tareas asignadas. A su vez, se le integra en la estructura institucional a la Secretaria General a nivel coordinador. En el año 2015 

se eleva a Dirección con cobertura nacional como internacional en la ejecución de eventos con temas parlamentarios bajo la Resolu-

ción de Directiva No 99 de 14 de septiembre de 2015.


